
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de 

septiembre del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso EJECUTIVO No. 

110013105032-2016-00342-00, informando que obra respuesta del Juzgado 32 

Administrativo del Circuito de Bogotá. Sírvase proveer. 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. INCORPÓRESE Y PÓNGASE en conocimiento de las partes, la conversión de 

título judicial allegada por el Juzgado 32 Administrativo de Bogotá. 

 

2. En consecuencia de lo anterior, PROCÉDASE a la entrega al demandante 

ANDRÉS ADOLFO FLÓREZ MORA, identificado con C.C. No. 1.030.527.987, o 

a su apoderado judicial de contar con poder expreso para ello, el 

siguiente título consignado en el Banco Agrario de Colombia: 

 

▪ No. 400100008231622 por valor de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE 

($3.000.000.00). 

 

Para lo anterior, deberá quedar legalmente ejecutoriado el presente 

proveído y en esa medida, solicitar vía correo electrónico, agendamiento 

de cita presencial a efectos de la entrega del título judicial que haya 

lugar. 

 

3. NO ACCEDER a la solicitud de terminación deprecada por el procurador 

judicial de la ejecutada UGPP, pues lo cierto es que de las Resoluciones 

aportadas al plenario, ADP 006528 del 18 de septiembre de 2018, RDP 

014675 del 13 de mayo de 2019 y SFO 002437 del 3 de diciembre de 2020, 

no es posible constatar el efectivo pago de la totalidad de las condenas 

impuestas a su cargo. Máxime cuando desde proveído del 10 de mayo de 

2019 (fl. 534) le fue requerida certificación con el fin de esclarecer si había 

cumplido con el pago total de la condena, sin que hasta el momento la 

parte pasiva hubiese dado respuesta en los términos en que fue solicitado 

el requerimiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


